
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 25, hoy 20 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00368-00 

Demandante (s): Jorge Orlando Duran Rengifo 

Demandado (s): Colpensiones y otros 

Asunto: Ordena Vincular 

 
 
Habida cuenta que el apoderado de la parte demandante cumplió con la carga 
impuesta dentro de la audiencia celebrada el día 4 de diciembre de 2020, allegando 
al proceso historia certificación de tiempos prestados y efectivamente cotizados, en 
este caso a la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL MUNICIPAL, por tal para un mejor 
proveer se dispone VINCULAR al FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 
PÚBLICAS DE IBAGUÉ, el cual deberá ser notificado conforme a lo ordena el 
Decreto 806 de 2020, remitiendo al despacho evidencia de la gestión, así como 
también del ACUSE DE RECIBO, conforme a lo dispone la Sentencia C-420 del 
2020, momento desde el cual empezaran a correr los términos para la contestación 
de la demanda. 
 
Cumplido lo anterior, por secretaría contrólense los términos. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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